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fli tuicribe i este períodico, que sale loi mi r 
les, juey?** 7 «alados en la imprenta de Pita, 
caito de la» Trea Cruces, á 10 rs. al pies, lleva
do | §m & *•* ̂ Ó Q f t » swaiUites. 

Los aviaos ó artículos podrán remitrse £ la 
redacción <jue i< Italia establecida eni la mi í -
mi impronta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
francos de porte sin cuyo requisito no se recibe!*. 

BOLET3N OFICIAL 

AVISO 
á los ayuntamientos de esta provincia. 

Habiendo vencido tres trimestres de la 
suscricion del Boletín oficial de esta provin
cia, se inviu á los ayimywat̂ rtrjs' de la 
misma á que vengan á satisfacer los descu
biertos en cjue se encuentran á la posible 
brevedad, no dando lugar á otras determi
naciones. 

La redacción está establecida en la ca
lle de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin-* 
cipaU -

P A U T E OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por 
esa dirección general y por la contaduría general 
de valores de la impresión de guias y demás do
cumentos que se necesiten para el servicio de las 
aduanas, se ha servido resolver S. A. el Regente 
del reino, con objeto de regularizar esta parte de 
k administración, que se observe el sistema pro
puesto por la sección de estancadas de este minis-» 
terio, y es como sigue: 

4. u Quo lo i intendentes dirijan los pedidos 
necesarios de diodos documentos al director de la 

i fabrica de papel sellado, con la anticipación ne
cesaria para que puedan prepararse y remitirse. 

2. ° Que dicho establecimiento disponga loa 
surtidos en vista de la importancia de los consu
mos, cuidando de que no resulte esceso y de qne 
no baya escasez de ellos. 

3. ° Que la remisión y cond ecion de los do» 
comentos se haga en iguales términos que la del 
papel sellado, facilitándose entre si los gefes de 
provincia y el director de la fábrica del sello ios 
documentos correspondientes para justificar sus 
cuentas respectivas. 

Y h.° Que se establezca en los espresados do
cumentos un timbre seco que evite las falsifica
ciones. 

De orden de S. A. lo comunico á V . E . para 
su cumplimiento. Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 5 de noviembre de \ 8'42.=Calatra-
va.=»Sr. director general de aduanas y aranceles. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
ni v>, 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Peuinsula me traslada en 29 
de octubre la orden del Sermo. Sr. Regente del 
reino espedida por el ministerio de Hacienda, con 
fecha 2k de dicho mes, cuyo tenor es el siguiente: 

Véase el decreto sobre liquidación y clasificación 
de atrasos de contribuciones inserto en el Bo
letín Oficial núm* 453Jf. 

L o que bago saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 

I esta provincia, para su conocimiento y efectos 
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consiguientes. Madrid ode noviembre de 18^2. 
Aéfbnsor Escalante. 

Circular. 

Debiendo procederse á la renovación periódi
ca de los ayuntamientos para el aho próximo de 
48¡l3.con arreglo á lo prevenido en real decreto 
de 27 de diciembre de 4 836, y estando cometido 
este cuidado á los gefes políticos por el articulo 
250 de la ley de 3 de febrero de 4 823, lie creído 
conducente dirigirme con la oportuna anticipación 
á los señores alcaldes constitucionales, y prevenir
les, como lo hago, que tengan presente cuanto se 
dispone respecto de elecciones en la referida ley 
de 3 de febrero y las insertas desde la página 4 . a 

basta la 4 3 inclusives del cuaderno en que se re
copilaron todas las que versan sobre el mismo 
asunto y que se circuló á los ayuntamientos en 4 7 
de enero de 4 837, y que en su virtud procedan 
á la elección total de los alcaldes constitucionales, 
y á Ja mitad de los regidores y síndicos mas anti
guos, a cuyo efecto dispondrán que se celebre la 
junta parroquial para el nombramiento de electo
res el domingo k de diciembre próximo, avisando 
con ocho dias de anticipación, cuyo aviso repeti
rán á los cuatro dias siguientes, y el anterior al 
en que ha celebrarse la referida junta parroquial. 
£ 1 domingo 4 4 del indicado mes, convocarán la 
junta de electores parroquiales, que procederá al 
nombramiento de los alcaldes, regidores y síndi
cos que hayan de renovarse. Hechas las elecciones 
se dará inmediatamente parte á la escelentisima 
diputación provincial y á este gobierno político 
per oficio separado, á que acompañarán una cer
tificación en que se acredite lossugetosen quienes 
baya recaido el nombramiento con arreglo al ar
tículo 331 de la citada ley de 3 de febrero de 
4825. Madrid 8 de noviembre de A 8k2.=,Alfon* 
so Escolante. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 

Ante la Excma. diputación de esta provincia 
se instruye espediente á solicitud de don Toribio 
Bravo, vecino de Guadarrama, en reclamación de 
los daños que en agosto de 4837 Je causó la fac
ción Zariategui, habiéndole saqueado y robado 
varias ropas, alhajas, efectos y dinero de su casa, 
cuya relación nominal asciende á la cantidad de 
9 , 3 M rs., con inclusión de #,000 que tuvo qne 
satisfacer por su rescate por habeele llevado pre
so. IJO que se comunica al público en conformi
dad á lo dispuesto en el a i ' . 4 2 de la ley de 9 
de abril de este año, á fin de que en el término 
de ocho dias siguientes á la publicación de este 
ajntuocio puedan hacerse las reclamaciones opor-

lunas. Madrid 9 de noviembre de 48^2.«=-p 0 r 

acuerdo de la diputación.»-Juan Francisco Mo
rate. 

Inspección de minas del distrito de Madrid Se* 
govia y Avila. 

Relación de los registros de minas presentados 
ante esta inspección en el mes de octubre úiti. 
nio que radican en la provincia de Madrid. 

Una mina de plomo, sita cerca de la Cabeza
da, tierra de Pablo Alvarez, término de Gargan
tilla, nombrada Desengaño, por don Manuel Ruiz 
del Cerro, en > 

Otra de id . , sita en tierra de herederos de Fe« 
lipe Garcia, término de i d . , nombrada el Buen-
deseo, por don Francisco Llovet, en id. 

Otra de cobre, sita en la dehesa de Nava el 
Vi l la r , término de Colmenar Viejo, nombrada Do
lores, por don Felipe Lines, en 5. 

Otra de id. , sita en id . , término id . , nombra
da Lucia, por d o n j u á n Pablo Ramírez, en id. 

Otra de id. , sito en Peña Gorda, término de 
Guadarrama, nombrada Santa Francisca^ por don 
Isidro Herrero, en 6. 

Otra de id . , sita en Nava el Vil lar , término de 
Colmenar Viejo, nombrada Recobrada, por don 
Juan Moriarti, en id. 

Otra de Plomo, sita en las Dehesillas, térmi
no de Gargantilla, nombrada la Estrella, por don 
José Esteban, en 7. 

Otra de cobre, sita en Cuesta Blanca, término 
de Valdemorillo, nombrada Agustinilla, por don 
Alejandro Patier, en 40. 

Otra de plomo argentífero, sita en Fontañgui-
la, término de Robledo de Chávela , nom brada 
Vencedora, por Patricio Ramos Matador, en id. 

Otra de cobre, sita en cerrillo Vermejo, tér
mino de Casas de Navas del Rey , nombrada Ja' 
Terrible, el mismo, en id. 

Otra de plomo, sita en camino alto que va de 
Cadalso á Cenicientos, término de Cenicientos, 
nombrada Abundancia, por don Luis Poveda y 
Portil lo, en 24. 

Otra de id . , sita en umbria de la Cabrera chi
ca, término de San Martin de Valdeiglesias, nom
brada San Luis, el mismo, en id. 

Otra de id. , sita en la poza de Juan, término 
de Cenicientos, nombrada la Carolina, id . , en id. 

Otra de id . , sita en Cuesta blanca, término de 
Valdemorillo, nombrada Solitaria, por don Lucas 
Model, en 22. 

Otra de id . , sita en cercado de Santos García, 
termino de Colmenarejo, nombrada la Gala, por 
don Leoncio Aguado,en 28. 

Otra de argentífero, sita en los corrales dePi* 
latos eo| Moncalvílio, término de San Agustín, 
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lonibrada Dulcinea, por doña Manina Ruiz, noni 

en 29. 

P A R 1 I J J i L \ 0 O F I C I A L * 

ANUNCIOS. 
• i 

Comisión de caminos de la diputación provincial 
de Salamanca. 

No habiendo tenido efecto la subasta dé Jas 
obras de la carretera de Madrid á Vigo en la par
te que media entre Salamanca y el confín de la 
provincia de Avila , cuyo acto debió de verificarse 
ei 4 8 del actual^ y habiendo resuelto la escelenlí-
sima diputación de e*ta provincia que se proceda 
de nuevo á su remate en el dia 30 del próximo 
mes de noviembre y hora de las doce de su ma
ñana, admitiendo las proposiciones que se hicieren, 
ya fuese á la totalidad de las obras ü á cada uno 
de los trozos ó partes en que se ludían divididas;, 
ha acordado esta cohisióri anunciarlo asi para co
nocimiento de los'que gustaren interesarse eñ es
presada subasta, reproduciendo con este motivo 
que para la satisfacción del coste de estas obras 
se ha destinado por la diputación con aprobación 
del gobierna la suma de 400,000 rs. anuales del 
producto de los arbitrios otorgados por las Cortes 
para caminos de esta provincia. 

E l acto del rjemate se celebrará ante la dipu
tación en su sala de sesiones, y los planos y plie
gos de condiciones á que deberán sujetarse los l i 
diadores se hallan de manifiesto en la secretaria de 
la misma Corporación y también en Madrid en las 
oficinas de la dirección general del ramo. Salaman
ca 31 de octubre de 1842.=\ íosé Marugán, Pre-
sidente.-Por acuerdo de la comisión, Fausto María 
Arréaga, secretario. 

Juzgado de primera instancia de Getafe* pro» 
vincia de Madrid. 

En virtud de providencia dictada por el se
ñor don Fernando Ugárte, juez de dicho partido, 
por término de veinte diás á las personas que se 
crean con derecho á la {propiedad de ios bienes 
<{ue constituyen Ja capellanía fundada en la parro* 
Jpial de Ciempozuelos por Eugenio y Eugenia 
o'anco, según el testamento que otorgaron en 48 
de diciembre de 1839, ante el escribano que fue 
de aquel número Gerónimo Alonso, la cual se ha
lla poseyendo en la actualidad don Dionisio L o -
P e 2 i a fin de que en dicho término, que princi-

: 

I 

piará á contarse desde el siguiente dia al de la pu
blicación de este anunció en Ja Gaceta de Gobier
no de Madrid , deduzcan aquel de que se crean 
asistidos en el insinuado tribuna] por la escriba
nía de don Juan González Cazorla, pues trans
currido el insinuado plazo sin verificarlo, Ies pa
rará el perjuicio qué haya lugar. 

Por providencia del señor don Fernajidoligar
te, juez de primera instancia de Getafe y su par
tido, refrendada del escribano don Julián Añover 
Salgado,se cita, llama y emplaza por primer edic
to á los que se crean con derecho á la propiedad 
de los bienes de la capellanía fundada en la igle
sia parroquial de la villa de Parla en el arlo de 
4627, por Esteban Hurtado, para que dentro de 
treinta dias contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid., comparezcan á deducirle ante dicho juzga
do, por medio de procurador competentemente ha
bilitado ; pues pasado dicho término y no lo ha
ciendo, les parará el perjuicio que haya lugar. 

4 fÜi'Ji 

I T V t 

Por providencia del señor licenciado don Fer
nando Ugarte, juez de primera instancia del par
tido de Getate, fecha 26 del actual, refrendada 
del Escribano del mismo, don Esteban Moraleda, 
se cita y emplaza á los que se crean con derecho 
á los bienes de la memoria fundada en la villa de 
Pinto por el licenciado don Diego Martínez Rojo, 
en el año de 1652, para que en ei preciso térmi
no de 30 dias contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de la capital, acudan á 
deducir las acciones de que se crean asistidos, pa
rándoles de lo contrario el perjuicio que haya lu°ar. o 

Por providencia del señor licenciado don Fer
nando Ügar te , juez de primera instancia del par
tido de Getafe> fecha 26 del actual, refrendada del 
escribano del número don Esteban Moraleda, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean con dere
cho á los bienes de la capellanía fundada en la 
villa de Pinto por Blas Martínez Rojo, eñ el año 
4 574, para que en el preciso término de 30 dias 
contados desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de la capital, acudan á deducir las ac
ciones de que se crean asistidos, y parándoles de lo 
contrario el perjuicio que hay a lugar. 

Con acuerdo y licencia de la Excma. diputa
ción provincial se ha admitido la postura hecha 
á las yerbas de invierno de los prados de la vi l la 
de Moraleja de Enmedio y su despoblado, en 
4,250 rs. vn., y para su remate está señalado el 



<1¡;\ 45 ilel que rige, <le diez á una ile su mañana 
en la sala del ayuntamiento de dicha villa. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de 
Humera ofrece á la persona que presente al pró
fugo Santos Vaquerizo, 320 rs., que serán entre
gados en el acto. $v 

Con la competente autorización de la Excma. 
diputación provincial de Madrid se sacan á subas
ta en esta villa de Villanueva del Pardillo, las 
yerbas de invierno délas dehesas de Pan-trillar, 
Barranco de abajo, prados de Nava la Enanil la 
y Huellas-majad > s, y dehesa Carnicera, bajo el 
oportuno pliego de condiciones, y con arreglo á 
los art. 78 y 79 de la ordenanza de montes v i 
gente, cuyos remales están señalado el domingo 
20 del corriente mes de noviembre, en la sala 
consistorial, desde las diez de la mañana en ade
lante. 

Se sacan á pública subasta en tercero y ultimo 
remate para el año próximo venidero de 4843 las 
yerbas de los prados de propios de Carabanchel 
Al to , cuyo acto se celebrará el dia 4 de diciembre 
próximo en su casa consistorial de tresá cinco de 
la tarde á toque de campana. L o que se anuncia 
por medio del presente. 

Para el tercer remate y mejora de coarta de 
los ramos de aceite, vino, carne, jabón y vinagre 
de Carabanchel Alto , se ha señalado el dia 30 del 
corriente mes, de las tres de la tarde en adelante, 
en la casa consistorial, previo toque de campana. 
L o que se anuncia por medio del presente. 

^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  

En la villa de L?ganés están señalados los 
dias 4*, 45 y 46 del corriente mes, para la cele
bración de los remates de las yerbas de los prados 
correspondientes á los propios de la misma para 
la primera temporada, dando principio el dia de 
su remate, hasta fin de diciembre próximo, todo 
coa arreglo i loque se manda por laesceleotisiraa 
diputación provincial. Las personas que gusten 
interesarse en dicha subasta , podrán verificarlo 
en dichos dias en las casas de ayuntamiento, en 
donde estarán de manifiesto el pliego de condi-

nnuncia para conocimiento de los contribuyentes 
á fin de que en el improrrogable termino de och0 

dias comparezcan ante el ayuntamiento co»stitu. 
cional del mismo sitio, los que se sintieren agra. 
viados, á deducir su acción, con apercibimiento 
de que transcurrido dicho térmiuo sin haberlo v e. 
riticado no serán oidos y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

No habiéndose hecho postora i los ramos1 ar
rendables déla villa de Colmenar de Oreja, se han 
señalado para celebrar los tres remates los dias 
4 3, 20 y 30 del corriente en las salas capitulares 
de dicha villa de diezá doce déla mañana. Taua-
bien se han señalado para los de las yerbas rema
tes del término y valle de las Vacas los dias 43, 
•I -i y 4 5 de este mismo mes bajo los oportunos 
pliegos de condiciones. 

Debiendo procederseá la formación délos re
partimientos ordinarios para el año próximo ve
nidero, se hace saber á todos los terratenientes en 
el término de la insinuada villa de Colmenar de 
Oreja, presenten sus relaciones en el término de 
quince dias para que por ellas sean graduadas sus 
utilidades; en inteligencia que el que no lo hi
ciere en dicho término se entenderá estar y pasar 
ppr las presentadas en este año. 

E l día 4 5 del corriente se remata en la villa 
de Sevilla la Nueva las yerbas de invernadero de 
Ja dehesa de propios. E n el mismo dia está seña
lado el remate de los puestos públicos y ramos 
arrendables. 

• 

Para el tercero y último remate de la taberna 
de Canillas, está señalado el dia 30 del corriente, 
i las tres de la tarde: se admiten pujas sobre 4,649 
rs. en que se baila en primero y segundo remate. 

Con orden dé la escelentisima diputación pro
vincial se subastan en la villa de Chinchón las 
yerbas de los montes Balromeroso y Valdezar¿a, 
aquel para pasto de 400 ovejas, y este para 200. 
su remate está señalado para el domingo 4 5 del 
corriente de once á doce de su mañana, en la) 
casas capitulares, bajo las coodicioues estampadas 
en el espediente que obra en la secretaria de 
ayuntamientos de la misma villa. 

Eo el «¡tío de E l Pardo se baila de manifiesto 
el r< t t f tíuiíeoto del cupo que le ha correspondi
do en la c o n t r i b u c i ó n general de culto y clero 
por la r í ju :¿* territorial y pecuaria. L o que se 

MADRID: Imprenta de P I T A , 

No habiendo comparecido lieitadores al ramo 
de carnes de esta villa de Charaartin, por todo el 
año próximo venidero, se deja en abierta subasta 
hasta el 50 del corriente. 


